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Contrato No. PMM-DOP-FISMDF-019-0-AD-2016

En el Municipio de El Marqués, Querétaro siendo las 14:00 (Catorce) horars del día22 (Veintidós) de Septiembre
de 2016 (Dos mil dieciséis), se reunieron en el terreno que ocupa laobra rlenominada: AMPLIACIóN DE RED DE
DRENAJE SANITARIO Y AGUA POTABLE E:N CALLEJOI{ S/N; [A GRIEGA, Et MARQUÉS, QRo., poT pafte de|
Municipio de El Marqués el Jefe de Supervisores Arq. Luis Armando LJribe Cañedo; el Ing. José de Jesús
Cervantes Delgado, Supervisor de obra designado por la Dirección de Obras Públicas del Municipio El Marqués,
Querétaro; y por parte de "El Gontratistar": el Ing. Arturo Arvizu Torrers en su carácter de: Representante
Legal para llevar a cabo en los términos clel artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de euerétaro, el
Acto de Entrega - Recepción Física de los trabajos.

DA'DATOS DE CONTRATO

DATOS DB APROBACION Numero pMM-Dop-FtsMDF-019-0-AD_2016

Programa FISMDF lmporte S t'512. gü7.7g

No. De Obra F|SMDFoIS Inicio ;'rtt-rr*
oficios de Aprob. No. Acto21t2o15'=2016 Término tc/Aco/2016

Fecha oficio de Aprob. 16/MARzo/2-g16 ErATos DE coNVENto

,Beneficiarios 111 HABITAITIES Número No aotica

, rmp< ü
NhTérmino No aplica 
, \ \

PERIODO DE EJECUCIóN REAL DE LOS TRABAJOS, ) )
De acuerdo a las circunstancias documentadas en bitácora del 27 (Veinrtisiete) de Junio de 2016 (Dos m¡l#/
dieciséis) al 10 (Diez) de Agosto de 20'16 (Dos mil dieciséis), conforune lo asentado en notas de bitácora
número 01 (Uno) y 21 (Veintiuno) respectivamente.

ESTADO FINANCIERO:
Los trabajos totalmente ejecutados por la empresa ascienden a un importe total de:

{r}$ 477,134.e6 | ll.V

-so-ntorme las 1

estimaciones periódicas indicadas a continuación:

Las estimaciones de los trabajos totalmerrte ejecutados por el contratist¿, de ac
contrato, pagados por "Municipio El Marqués, euerétaro", son las que se relacionan a
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EStaprohibidoelusodeesteprogramaconfineSpo|ít¡coS,E|ectora|es,
ser denunc¡ado y sancionado de acuerdo con la Ley apl¡cable y ante la autoridad competente.
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6úbierno Jdunici¡:al
3A!5 -?Or8 ACTA DE E:NITREGA . RECEPCIÓN FíSICA

HNTREGA CONTRATISTA

RECIBEN POR
MUNICIPIO "EL ARO'' LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Arq. Cañedo
rvisión

*&&._-*-gürE,_*_-

EL MARAUÉs
6ÍtEnaD0Re 5 0€ PRO6AE!O

FIANZA DE GARANTíA:

Concluida la obra,.no obstante su recepción formal, el Contratista quedarérobligado a responderde los defectosque resufiaren de. la mlsma, de los vicios Ocultos y de cualquier otra responsabilidad; para lo cual otorqa fianza.
mlsma que estara 

"Lu-,{oj3P"ll::.9_"J-9 
rn:s-es siguientes a la pres.ente fecha, F-ianza Número: 2OO¿éOS de la

afianzad.o.ra: AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. Fiánza que garantiza et 10 o/o d;i il"i;'"o^rrujJOo. o"
conlormldad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Obra Pública dell Estado de euerétaro.

Los representantes del Municipio manifiest¿¡n- haber dado cumplimiento a lo que señala el ar1ículo 66 de la Ley deObra Pública del Estado de Querétaro, notificando a la Secietaría de la Contraloría de la celebración de este
acto, mediante oficio DOP'181712016 de feaha 20 (Veinte) de Septiembrerde 2016 (Dos mil Oieciseis¡. 

-

Se levanta la presente acta en virtud de que tal como consta en las Actas de Verificación de Terminación de lostrabajos Ejecutados- de fechas 26 (Veintiséis) de Agosto de 2016 (Dos mil dieciséis) y 09 (Nueve) deSeptiembre de 2016 (!9s mi!dieciséis), se verificó que tos trabajos on¡eto de este contrato fueron totalmente
concf uidos el día o7 (Siete) de Septiembne de 2016 (Dos mil dieciséié), cuinpliéndose las metas originales deobra, por lo que resulta procedente la rer:epción de ios trabajos ejecutádos, reservándose el Municipió Oe el
Marqués el derecho de hacer posteriormente las reclamaciones que procedan por trabajos mal ejecutaáos, mala
calidad, pagos indebidos o vicios ocultos y ¡ror cualquier otro concepto a que tenga derecho.

Manifiestan las partes que se entregan en este acto los planos correspondientes a la construcción final, así comoIos manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los cerlificados de garantía de
calidad y funcionamiento de los bienes instalados que se relacionan en el anexo No.1. de la presente Ácta.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arltículo pp o9 la Ley de obra pública del Estado de euerétaro, seelabora Ia presente 
_Acta de Entrega - Fle_cepción Física, m¡s.a que una vez leída por los presentes lafirman de conformidad siendo las 14:30 (catorce, Treinta) horas del dlía 22 (veintidos¡ ae septiembre de2016 (Dos mildieciséis), en la comunidact de La Griega, El Marqués, euerétaro.

4
ntes Delgado
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ser denunc¡ado y sancionado de acuerdo con Ia Ley ap¡icabre y ante ¡a autoridad comoetente.






